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cuidarán, bajo su más estrecha respon
do* M?n’ar,o° ®úlnerOi‘ do avíe Bo l e t ín , coleccion»-

qUe d0b0rá wrie-

des* nos entre funcionarios de igual clase y ca
tegoría dentro del escalafón general, previo in
forme de los Jefes inmediatos de los solicitan
tes. Cuando este informo se emita desfavorable
mente ha de ser fundamentado.

Art. 68. Las cesantías podrán decretarse:
L° Por falta grave cometida en el desempe

ño del cargo;
2.^ Por reforma de plantilla ó supresión de 

destino, y
; 3-° Por conveniencia del servicio.। Art. 69. En el primer caso deberá acordar

se en expediente gubernativo instruido por un 
funcionario expresamente designado por Ja 
Superioridad y de categoría superior á la del 
presunto autor de la falta.

I , Art. 70. Instruidas las diligencias necesa
rias para el esclarecimiento del hecho, se for- 

■ muíará pliego de cargos, que será comunicado 
al luneionario para que lo conteste en un plazo 

i máximo de ocho días, durante los cuales apor- 
, tara todas las pruebas pertinentes á su derecho.

Art. 7!. Practicadas éstas, el Jefe instruc
tor «lictaminará si, á su juicio, ha habido ó no 
falta grave, elevando el expediente á la Supe
rioridad para su resolución.

Si ésta fuera desfavorable, el funcionario se
rá declarado cesante, llevando consigo dicha 
cesantía la separación definitivadel servicio.

Art. 72. Las cesantías por reforma ó supre
sión de plantilla recaerán en los funcionarios 
que cuenten menos tiempo de servicio en la 
clase, en el Ramo de Instrucción pública, y en 
igualdad de cirountancias, en los que reúnan 
menos años de servicio al Estado. r*
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Art. 73. Para quo la conveniencia del ser
vicio pueda ser debidamente apreciada por el 
Ministro, en el caso de acordarse una cesantía, 
instruirá de antemano el Negociado de Perso
nal un expediente, en el que el Jefe inmediato 
del funcionario de que se trate informe respec
to de sus condiciones de aptitud, celo y pro
bidad.

CAPÍTULO VI
MOBHCIAS, EXCEDENCIAS, JUBILACIONES 

¿ INCOMPATIBILIDADES

Art. 74. Los funcionarios á quienes este Re
glamento se refiere, no podrán ausentarse de 
su residencia ofical ni dejar de asistir á Ja ofi
cina, sino por licencia que le haya concedido la 
autoridad competente.

Art. 75 La concesión de licencias se ajusta
rá á los preceptos del artículo 43 do la ley de 
Presupuestos de 21 de Junio de 1878.

La instancia en que se pida la presentará el 
solicitante á su Jefe inmediato, quien la cursa- 
i'á, informando, al propio tiempo, sobre la ne
cesidad que de ella tenga el empleado y sobre 
la posibilidad de concederla sin menoscabo del 
buen servicio.

En la resolución se hará constar de un modo 
expreso, si se concede ó no con sueldo.

Art. 76. Las licencias concedidas por cual
quier motivo que no sea el de enfermedad, se
rán siempre sin sueldo, y su duración no po
drá exceder de tres meses, sin que nunca pue
da prorrogarse. En el plazo de dos años no se 
podrán obtener más de tres meses de licencia, 
exceptuando el caso de enfermedad.

Art. 77. Transcurridos treinta días desdo el 
de la concesión de la licencia sin que el intere
sado haga uso de ella, se considerará cadu
cada.

Art. 78. Los Jefes inmediatos comunicarán 
á la Subsecretaría, por medio de oficio, la fecha 
en que el interesado comience á hacer uso de 
la licencia, extremo que se hará constar en le
tra como última diligencia del expediente ins
truido.

Art. 79. Las excedencias podrán conce
derse:

l .e A petición propia; y
2 .° Por el hecho de ser elegido Senador ó 

Diputado á Cortes.
Las concedidas á petición propia se ajusta

rán á las siguientes reglas:
1 .* Sólo podrán otorgarse á los funciona

rios que lleven cuatro años de constantes ser
vicios en el Ministerio ó en sus dependencias 
y no hayan cumplido sesenta y seis años de 
edad;

2 .a Su duración será de un año y siempre 
sin sueldo.

3 .* El funcionario excedente queda obligado 
á solicitar su reingreso en la Administración un 
mes antes de expirar el año de excedencia.

4 .a El reingreso podrá concederse con el 
número, clase y categoría que el funcionario 
tuviera al comenzar la excedencia y será colo- 
eade áite sin consumir turno;

5 .a Si dejare trancurrir el año de exceden
cia sin solicitar el reingreso, será considerado 
como cesante y pasará á ocupar en el respecti
vo escalafón el número que le corresponda; y

6 .a No podrá concederse nueva excedencia 
al funcionario que la hubiere disfrutado una 
vez sin que transcurran cuatro años de cons
tantes servicios desde la fecha de su reingreso.

Art. 80. El derecho á excedencia que se con
cede á los funcionarios elegidos Senadores 6 
Diputados á Cortes, se regulará por los si
guientes preceptos:

1 .® La duración de la excedencia será por 
todo el tiempo del mandato, desde el día en qu0 
juren el cargo;

2 .° La excedencia se solicitará por el intere
sado en instancia que él mismo susbriba;

3 .° Los excedentes quedan obligados á p®' 
dir el reingreso dentro de los tres meses ei* 
guientes á la fecha en que cese su representa
ción parlamentaria, y , .

4 .a Transcurrido este plazo sin solicitar 01 
reingreso, pasará al escalafón de cesantes coa 
el número que le corresponda.

Art. 81. Los funcionarios administrativo8 
comprendidos en este Reglamento podrán jubi* 
Jarse ó ser jubilados:

l .° A su instancia, después de haber cumplió0 
sesenta y cinco años de edad, ó antes, si reún011 
cuarenta de servicios efectivos al Estado, abo
nables día por día, con arreglo á lo precepto»' 
do en el artículo 36 de la Ley de Presupuesto9 
de 30 de Junio de 1892.

2 .° Por imposibilidad física, con estricta 
jeoión á las disposiciones de carácter gener» 
que la regulan, ó á las que, en lo sucesivo,90 
dicten, y .

3 .° Forzosa mente, al cumplir sesenta y 0i01 
años de edad. ,

Art. 82. Las prescripciones generales de/D 
compatibilidad, determinadas en la legislación 
vigente, seguirán aplicándose á los función», 
ríos del Ministerio de Instrucción pública 
Bellas Artes, especialmente las que á continc9 
ción se expresan:

1 .a El ejercicio de toda otra profesión, si00 
ella se perjudica el servicio ó las funciones qu 
el empleado tenga á su cargo; ,

2 .a El servicio en Agencias de Negocios 
el desempeño de representaciones que ten#9 
relación directa ó indirecta con cualquier el» 
de asuntos que se tramiten ó sean de la comP y 
tencia del Ministerio de Instrucción públic» • 
Bellas Artes;

3 .a La prestación de servicios en ofle»n 3 
públicas ajenas á dicho Ministerio, durante 
horas de trabajo señaladas en este Departan1 
to, y , , ..¡a!

4 .a El desempeño de toda comisión on 
que implique cambio de residencia ó 
asistir á la oficina en las horas reglamenta1’ 
durante más de treinta días. , . í

Art. 83. La determinación del ped11101 t0. 
que se refiere el párrafo 1.® del artículo a 
rior, tendrá que ser expresamente deciar . 
para que surja la incompatibilidad, en un

M.C.D. 2022
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^verá^previa^nJpfí í1® parte que se re* 

Art. 84 audlencia del interesado.
Ministerio de InslrnT^1'10^ vependientes deI 
?68’cualquiera pÚbhoa Y Bellas Ar-
lncompatible8 nqm 6a *9 cate8oi'ía, no serán 
Provincias do su natuXa'”8 deStÍn°8 6,1 188

CAPÍTULO VII
Art 85 C0TSE,icc'0SK3 D'b o ii-l in a b ia s

Podrán injp'XsnTl^‘Í?neS dÍ8ciP'inaria3que 
cometidas en el d^stnln nOl,O'lari03 P01' faltas 
,as que se condenen ni! ° ®US car8»s. serán 

Amonestan • sJguiente escala:
2 a A “onestaciÓn privada;
8.* Mn¡?"estación Púb!ic«;

e8oalafón, y g Ón de uno á tres puestos en el 
fit^mé|iesen8ÍÓn deemP'eoy sueldo de uno

P?'P1 SubToreta7ioTL0neaa serán impuestas 
Ministro. o'eiano, y las dos últimas por el

Art 8C t
^oiota^ dX:ióTre00Í°nee ' 

leve^ueeometa eM8*18'’ P°r 'a primera 
,de su cargo; funcionario en el des-

faítalfl8f6n’ P°r reinoiden""0 5 trea Puestos en el
5a.a i8 mencionadas v18 °n oo^l'-iera do las

I'evarfin 
re8 SU bhf.al abono de la mn' f1 uneionario, 
eSte^d0 d Wd6 109 habe

d, A.deJos Bsoalafoa,deesb"Ía deflDÍtÍva d«

r"oVr:?’6P''e3tosnen0XÍ04 CO3ao‘es no po.

c a pít u l o  vni
V i rt 89 T Bb^h o s PASIVOS 
y 10,1

y orfandad, reoonocidoa en

451
. el artículo 14 de la ley de 4 de Junio de 1908 

serán regulados por los preceptos que el mismo’ 
articulo establece, y se aplicarán conforme á las 
disposiciones de la legislación general de Cía* 

; aes Pasivas.
¡ CAPÍTULO IX
f PEH8ONA1. SUBALTKHNO

Art. 90. Las vacantes que se produzcan en 
el personal subalterno se proveerán por orden 
riguroso de antigüedad, dentro del escalafón 

1 que na de formarse en cada provincia, con arre- 
g o á lo dispuesto en el artículo 10 de este Re- 

1 glamento.
Art. 91. Mientras existan cesantes en esta 

clase de personal, las plazas que vaquen se cu
brirán con sujeción á dos turnos:

l.° De ascenso por antigüedad, y
2-° , De reposición de cesantes.
Extinguidos los cesantes, todas las vacantes 

se darán á la antigüedad.
Art. 92. Las plazas que resulten de menor 

categoría luego de repuestos los cesantes, se 
proveerán por examen, al cual podrán concu- 
rir los licenciados de la Guardia civil, Carabi

neros, del Cuerpo de Seguridad, del Ejército y 
e la Alunada, que no tengan nota desfavorable. 

o,,.1./ , * .. .8 aspirantes presentarán, con su 
solicitud, dirigida al Subsecretario:

1. Partida de bautismo ó certificación, en 
9u caso, de la inscripción de nacimiento en el 
Registro civil, acreditando ser menores de cin
cuenta años;

--------- - Documento justificativo de haber servido 
se esti- ©n ajguno de los Cuerpos mencionados;

d.* Certificado de buena conducta, y
4. Otro certificado acreditando carecer de 

antecedentes penales.
1 Art. 91. Para calificar los exámenes á que 

se refiere el artículo 9¿ se nombrará un Tribu
nal, compuesto de dos Jefes de Negociado y un 
Oficial, que actuará de Secretario. Dicho exa
men consistirá en prácticas de lectura, escritu
ra Y ms cuatro reglas aritméticas.

Art. 95, orden para actuar lo designará 
la suerte, siendo público el acto.

Los aspirantes elegirán de entre ellos uno 
que intervenga el sorteo.

Art. 96. Guando el Tribunal hubiere decla
rado aptos á un número de aspirantes igual al 
de plazas que haya de cubrirse, dará por termi
nado el examen hasta nueva convocatoria.

Art. 97. El personal subalterno cesará en 
sus cargos al cumplir sesenta y cinco años de 
edad.

DISPOSICION FINAL
Art. 98. Todos los funcionarios que figuren 

en los escalafones formados con arreglo á lo 
establecido en este Reglamento, quedarán suje
tos á los preceptos del mismo, derogándose ex
presamente cuantas disposiciones se ooone-an 
á su aplicación. 6
nnr Rd Md 2 a  dx Fceb,rer? de Aprobado 
poi o. M.—Amós Salvador.

(Gaceta 26 de Febrero 1911).
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
por el Alcalde de Fuente la Higuera á varios 
vecinos de dicho pueblo, por apedrear árboles 
y penetrar en propiedad particular para coger 
fruta. . J

2 .° Que con arreglo á lo dispuesto en el ai- 
tículo 20 de la ley de Justicia ■municipal de □ 
de Agosto de 1907, corresponde á los Tribuna
les municipales, en materia criminal, conocer 
emprimera instancia de todos los hechos 
bles ante la jurisdicción ordinaria que el Lom- 
go penal ó leyes especiales califiquen como ia 
ta, y de los asuntos de la misma índole que po . 
ley les están encomendados; y hallándose taxa
tivamente previstos y castigados en los artícu
los 607 y 610 del mencionado Código los hei 
chos que motivaron el presente recurso a 
queja, no pueden sustraerse del conocimient I 
de los Tribunales de Justicia.

3 .° Que en el caso de que se trata no den 
estimarse, de aplicación preferente para 
represión de los actos realizados el bandos 
policía y buen gobierno que la Alcaldía 
Fuente la Higuera hubiese dictado, conminan
do con multa los daños causados, porque 
apreciarse así, no resultarían las disposición 
del Código con aquella garantía y con.0 
que inspiran siempre á quien tiene deposita1 
en las mismas el respeto y protección / 
propiedad, no excluyendo el castigo de in*ra . 
cienes cometidas, las atribuciones que ene jo 
den administrativo correspondan á los 3 
des para corregir gubernativamente otr ■ 
faltas. . i0

Oída la Comisión permanente del Consejo 
Estado; de acuerdo con el Consejo de Mmi
tros,

Vengo en declarar haber lugar el recurso 
qm ja promovido por la Sala de Gobierno do 
Audiencia de Valencia contra el Alcalde |
Fuente la Higuera. .. 0.

Dado en Palacio á diez de Febrero de mu । 
vecientos once.—Alfonso.—El Presidente I 
Consejo de Ministros, José Canalejas.

(Gaceta 15 Febrero 1911)-

REAL DECRETO
En el expediente de recurso de queja promo- 1 

vido por la Sala de Gobierno de la Audiencia 
Territorial de Valencia contra el Alcalde de 
Fuente la Higuera, por invasión de atribucio
nes al Juzgado municipal de la misma locali
dad, y del cual resulta:

Que en vista de tres comunicaciones, Arma
das por el Alcalde de Fuente la Higuera, para 
hacer efectivas, por la vía de apremio, tres mul
tas impuestas por apedrear árboles y penetrar 
en propiedades particulares para coger brevas 
y considerando tales hechos previstos y pena
dos en los artículos 607, 610, 618 y 6 9 del Có
digo penal, y por lo tanto, que la Alcaldía había 
invadido atribuciones del Juzgado, corrigiendo 
hechos que no son de su competencia, acordó 
instruir el oportuno recurso de queja: ,

Que el Juez de instrucción de Onteniente in
formó que había habido una verdadera inva
sión de atribuciones por parte do la Alcaldía de 
Fuente la Higuera al castigar faltas cuyo co
nocimiento correspondía al Tribunal municipal 
y se estaba en el caso de proponer el recurso 
ante el Gobierno. *

El Fiscal de la Audiencia, de acuerdo con 
este informe y por sus propios fundamentos, 
entendió habían sido invadidas las atribuciones 
del Tribunal municipal, y por tanto, que debía 
elevarse el recurso de queja; y la Sala de go
bierno de la Audiencia Territorial de Valencia, 
de conformidad con el dictamen Fiscal y con 
los fundamentos en que se apoyaba, acordó se 
olevase el recurso, y así, en efecto, se hizo:

Que el Alcalde de Fuente la Higuera informó 
manifestando que había impuesto las multas 
referidas por tratarse de hechos comprendidos 
en un bando de policía y buen gobierno y en 
virtud de las atribuciones que conceden á los 
Alcaldes los artículos 77 y 188 de la vigente ley । 
Municipal:

Visto el artículo 20 de la ley de Justicia mu
nicipal de 5 do Agosto do 1907. que dice: «Co
rresponde á los Tribunales municipales, en ma
teria criminal, conocer on primora instancia do 
todos los hechos punibles ante la jurisdicción 
ordinaria que el Código penal ó leyes especia
les califiquen como falta y de los asuntos de la

SECCION CUAKTA _ 
TesaTería de Eacienda de la ptüvinoia de Zaragota,

misma íudole que por ley les están encomen
dados»:

Visto el artículo 607 del Códido penal, según 
el cual: «Serán castigados con la pena de unoá 
quince días de arresto menor: l.° Los que en
traron on heredad ó campo ajeno para coger

Notificación , .

Con focha 20 de Febrero último se 
por esta Tesorería un oficio al Sr. Aloald । 
La Vilueña comunicándole la imposición 
Sr. Delegado de Hacienda de a multa de ' 0 
pesetas por no haber remitido certifloaciO J 0 

frutos y comerlos en el a¿to>: ' ¡ los ingresos efectuados en la Caja de „
Visto el artículo 610 del mismo Código, que " Ayuntamiento, la cual le ha sido e0’»™" <09, 

dice: «Serán castigados con la multa de 25 á 75 cumplimiento de io dispuesto en el rtíoulu 
pesetas... 3.° Los que causaren daño arrojando letra D, num. J de la Insti uc< ion dt 
desde fuera piedras, materiales ó proyectiles de de 1900, cuyo correctivo le fué »mi> ■ 183 de
cualquiera oíase-: , comprendido on el fP«-'tado 3. , arlío do 1 3.

nnrisiderando- la ley Municipal y artículo 6 , num. ¿L ca . ^1
l .° Que el presente recurso de queja se ha del Reglamento de iai Organización pío 

promovido con motivo de las multas impuestas de 13 de Octubre de 19US.

M.C.D. 2022
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Lo que se publica en el Bo l e t ín  O^k t a l  en 
a11?d ^? COn 10 P^ceptuado en el artículo 46 
t °h . Slaniento de procedimientos de 13 de Oc
u le de 1903, cuya notificación se considerará 

necna administrativamente y correrá el plazo 
ne ocho días desde su publicación.

u'a?oza 14 do Marzo de 1911.—El Tesorero 
de Hacienda, Manuel Gutiérrez.

Kdlcto ^ra nottficar por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  
a aceta de Madrid» á forasteros la providencia 

de segundo grado.
^dendi Ca,vo» Recaudador de la Ha-

c^ndd en el pueblo de Montón;
truyendo^nn^ 60 el exPeJiente que me hallo ins- 
cominuación se ebllos de contribución y años que á

V11’ he dictado la siguiente4 
artículo 66 de k‘ i Ue ^ptornudad a lo dispuesto en el 
claro incursos n‘de 26 de Abril de l9oo, de- 
del ¡o ñor in 0 l  seKundo grado de apremio y recargo los conKvembre el Jescubierto^ 
NptilnueseU/ínteS inc.l1l-lldos en la siguiente relación, 
de que puc ian ? c.o‘nribuyentes esta providencia, á hn 
veinticuatro ho atlS ajCC-r SU,S óbitos durante el plazo de 
se procederá ■ ^s’?dvirtiendóleS que de no verificarlo 
bienes scñ->Un?C<",¡at^menle al, embargo de todos sus 
jeto de eie< n 3 e ccl° *as tincas que han deserob- 
ruientos al Rr1On’ SC exPe3irán los oportunos manda- 
P- U P™P'^d del partido
(l,iiienesdsenrefiereC|atantre,?dÍd0S CI¡tre.los deudores á 
tmuación se exnrZ anter,or providencia los que á con- 
dagarse se les nAr k0’ CU^° domicilio no ha podido in Po^upHca  ̂ la Puente, que 
esta provincia pa^auVti’11 .Ieso,ería de Hacienda de 
el Bo l e t ín  Of ic ia i i puedh acordar su inserción en 
Madrid, según disnone elP»rrO.VmCÍtt y en la Gaceta de =6 de A brinde 7 sábr r : '42 de U ‘"«rucción de

Minas.—Anos 1909 y 1910.
Francisco Guüal, 270 pesetas. 
Ll mismo, 3U0.
El mismo, 2U2‘50.
El mismo, 225.

de I91L-E! Recau-

___ „ LOCION y U INI A

Alcaldía de la InmoTUl Ciudad de Zaragoea.

0°ho días8 en^iq^° PÚblloo, por término de 
Puesto extiiir», r Cltittir a ,nunidipal, el presu- 
^‘^ioipat <.nn i Ur n° por la Junta
^®nes y dera<.h>0 AV°i do 18 ad<luisiuión de los 
do de Zar»¿ h08 de 1,a Süc‘edad Nuevo Merca- ■ 
Wazo pu¿(l??Za’.00‘' 01 üu deq"e durante dicho I 
ues aep tidau ‘níerponerseouautas reclamaoio- i 

Zarso an Proaedeutes. I
J JunwsT 10 de Ma‘TO d® 19U—E1 Alcalde,

IHJliUTO GENERAL M[CHICO DE ZARAGOZA
D. Amancio Sancho Ayora, Presbítero, ha 

presentado en la Secretaría de este Instituto 
una instancia documentada, solicitando autori
zación para abrir un Colegio de niños titulado 
•La Infancia», en la plaza de la Iglesia en el 
pueblo de Fuentes de Ebro, de esta provincia.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el ar. 
tícúlo7.°del Real decreto del.0 de Julio de 
1902, he acordado se publiquen en el Bo l e t í^ 
Of  o  a l  de la provincia los documentos que 
continuación se expresan, á fin de que los qu0 
tengan que hacer alguna reclamación contra e । 
mismo por motivos de moralidad y buenas cos
tumbres, ó por causas de higiene, las presenten 
en la secretaría de este Instituto durante el pla
zo de quince días, á contar desde su inserción 
en el Bo l k T¡n Of ic ia l .

***
D. Amancio Sancho Ayora, Presbítero, de 

cuarenta y cuatro años de edad, con cédula 
personal de lO* clase, núm. 235 y domiciliado 
en Fuentes de Ebro, á V. S. expone: Que desea 
establecer un colegio de enseñanza privada para 
niños, titulado «La Infancia», en la plaza de la 
Iglesia, sin número, en este pueblo, y al efecto 
acompaña los documentos que previene el Real 
decreto de l.° de Julio de 1902, y en su virtud; 
=A. V. suplica se digne dar por presentado el 
expediente, y concederle la autorización reque
rida.al efecto.=Gracia que no dudaalcanzar del 
bondadoso corazón de V. S., cuya vida guarde 
Dios muchos años.=Fuentes de Ebro 1 de Fe
brera de 1911.—Amancio Sancho - Rubricado. 
— M. I. Sr. Director del Instituto general y téc
nico de Zaragoza.

***

Asignaturas.—Gramática, por la R. Academia. 
«Aritmética, por D Miguel Madroñero.=Geo- 
grafía, por D. Saturnino Calleja—Geometría, 
por S I. Fernández.=Histoi ia Sagrada, por don 
Cándido Domingo = Doctrina Cristiana, por 
P. Cayeteno Ramo.=Agricultura, porD. Alejan
dro Olivan.«Ortografía y Urbanidad.=Orden 
para las explicaciones de asignaturas =Lunes 
y jueves; = Lectura, Escritura y Gramática 
(mañana)= Id. id.: Aiitméliea y Agricultura 
(tarde).=Martes y viernes: Historia, Lectura y 
Esoritura=(mañana) =Id. id : Geometría y Or- 
tografía=(tarde).=Miércoles y sábados:=Lec- 
tura, Escritura y Geografia=(mañaha).=Idem 
íd.:=Doctrina y Urbanidad==(larde).=La lectu
ra será impresa, por los autores D. Jobé Gonzá
lez y D. Mateo Jiménez y manuscrito por don 
Esteban Paluzie y D. Saturnino Calleja.=Aman
cio Sancho =Rubricado.

***

D. Joaquín Foloh Pascual, Cura Ecónomo de 
la Iglesia parroquial de- San Miguel Arcángel 
de la villa de Castellote en la provincia de Te
ruel, Diócesis de Zaragoza.=Cert.iíico: Que en 
el libro de Bautizados, tomo ocho, folio doscien
tos ochenta y ocho, hay una partida del tenor
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8ÍguÍ0nte.=«AI margen =Amancio Felipe San
cho y Ayoia.=Centro.=-En la iglesia parroquial 
de San Miguel Arcángel de la vil.a de Castello- 
te, día seis de Junio de mil ochocientos sesenta y 
cinco, yoel infrascrito Párroco bauticé solemne
mente un niño, que nació en esta villa el mismo 
día, de la fecha á las cuatro de su mañana, hijo 
legítimo de Manuel Sancho y Librada Ayora, 
cónyuges y naturales de ésta; es el octavo de es
te matrimonio. Abuelos paternos, José y Blasa 
Cortés; maternos, Tomás y Eulalia Ramón, to
dos naturales de ésta; púsosele por nombre 
Amancio Felipe, y fué su madrina su hermana 
Antonia Sancho y Ayora, soltera y natural de 
ésta, á quien hice las advertencias del ritual. Y 
para que conste, lo certifico y firmo=Automa- 
do=Joaquín Folch, Ecónomo=Hay una rúbri
ca.=Es copia de su original, al que me remi
to. Y para que conste, libro la presente, que fir
mo y sel lo con el de esta parroquia en Castellote, á 
veintinueve de Enero de mil novecientos once. 
—Hay un sello en tinta=Joaquín Folch=Rubri- 
cado».

***
D. Mariano Novadas, Aleado de la villa de 

Fuentes de Ebro;=Certifico:=Que D. Amancio 
Sancho Ayora, Presbítero, vecino de esta villa, 
es persona de buena conducta y considerado 
en la población en alto grado por todas las cla
ses sociales.=Para que conste, y debidamente 
reintegrada la presente, surta los efectos lega
les que al interesado convenga, libro y firmo 
esta certificación en Fuentes deEbro, á catorce 
de Octubre de mil novecientos diez.=Mariauo 
Novallas.=Rubricado.- D. S. O., Inocencio Lu- 
cea, Secretario.=Rubricado.=Hay un sello en 
tinta que diee:=*Alcaldía constitucional de 
Fuentes de Ebro».

Zaragoza 13 de Marzo de 1911.—El Director, 
Manuel Díaz de Arcaya.

SECCION SEXTA
Aquilón.

Los repartos de consumos y arbitrios extra
ordinarios de esta villa para el corriente año de 
1911, estarán expuestos al público, en la secre
taría del Ayuntamiento, por ocho días, á contar 
desde mañana, para que puedan ser examina
dos y reclamar los que se consideren agra
viados.

Aguilón 12 de Marzo de 1911.—El Alcalde, 
Manuel Pola.

Ambel.
Publicadas, en la sesión celebrada al efecto 

en este día, las cuentas municipales de esta vi
lla correspondientes á los ejercicios de 1892 á 93 
y 1893 á 94, quedan expuestas al público, por 
término de quince días, para que puedan ser 
examinadas libremente.

Ambel 14 de Marzo de 1911.—El Alcalde, José 
La justicia.

Boquifleni.
Formado nuevamente el reparto de la con

tribución rústica y lista del padrón de edificios 
y solares oon arreglo al Real decreto de 5 de 1

Enero último, se hallarán de manifiesto, en la 
secretaría del Ayuntamiento, por término de 
cinco días, á los efectos reglamentarios.

Boquiñeni 14 de Marzo de 1911.—El Alcalde, 
Francisco Coscolla.

Escatrón.
Por dimisión voluntaria del que la desempe

ñaba se halla vacante la plaza de Recaudador 
de fondos municipales de esta villa, la cual se 
proveerá en el término de ocho días, contados 
desde la publicación del presente en el Bo l it a  
Omc ia l . Lo s  que aspiren á dicho cargo remití' 
rán sus solicitudes á la Alcaldía, debiendo pre
venir que para obtenerlo se hace preciso de
pósito metálico en garantía de su gestión.

Escatrón 14 de Marzo de 1911.—El Alcalde, 
José Monesma.

, Fuentes de Jiloca.
No habiendo comparecido á las operaciones 

de reemplazo, ni al acto de la clasificación y de* 
cía ración de soldados, el mozo Tomás Hernán' 
do Marzo, hijo de Santiago y Petra, número 1 
del sorteo del año actual, se le cita, llama y en1' 
plaza para que comparezca ante esta Alca dífl 
hasta el día l.° de Abril y hora de las once, á h8' 
cer uso del derecho que le concede el artíoul0 
95 de la vigente Ley; pues de lo contrario 80 
le instruirá el expediente de prófugo.

Fuentes de Jiloca 1U de Marzo de 1911."®1 
Alcalde, Francisco Aceróte.

La Zalda. ..
A los efectos que determina el artículo OP’ 

en su regla 4 * del Reglamento de 3ü de Sep 
tiembre de 1885, se halla expuesto al público, o8 
la secretaría de este Ayuntamiento, el expedien
te general de recuento de ganadería, por tér
mino de cinco días, al objeto de que los intere
sados puedan examinarlo y producir las red8' 
maciones de agravio que estimen conducentes'

La Zaida lo do Marzo de 1911.-El Alod' 
de, P. O., Julio Galán.

Olvés. . I ■
, Formados los nuevos repartimientos de rúS' 

tica y urbana de este pueblo para el año actufl’’ 
conforme al Real decreto de 5 de Enero últim0’ 
quedan expuestos al público, por término d0 
ocho días, un la secretaría de este Ayuntami00' 
to, al objeto de oir reclamaciones. I

Por el mismo espacio de tiempo, se hallan 00 
manifiesto las liquidaciones de ingresos y gas
tos del presupuesto de 1910 y presupuesto r0' 
fundido de 1911.

Olvés 10 de Marzo de 1911. El Alcalde, Ru' 
desindo Morales.- El Secretario, D. S. O., Pa0' 
taleón Terrer.

Sobradle!.
En la secretaría de este Ayuntamiento y P01 

término de cinco días, contados desde que ap8' 
rezca publicado en el Bo l e t ín  Of u  u l  el Pf0' 
sente anuncio, se hallará expuesto al públi00 
el padrón de edificios y solares de este térmi®0 
municipal correspondiente al ejercicio del co
rriente año.

Sobradiel 14 de Marzo de 1911.—El Alcalde 
Santos Latas.
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA

atl*UEa®|i y emplazamientos en materia
Baño lai-i- . erímiual.

plaia 1)01* 1 Qí Tu a** ni -i ' en áerecko. se citad em- 
^ed contitiun^f68 " ^bunales respeclicos á las personas 
W se lex <e <!®Pr®,an> para que comparezcan el dia 
desde la fecha d, <iel.lérwÍH0 que 86 le$ M»- ¿ contar 
cecial con ary#n)a l̂',’caci6n det anuncio en este periódico 

W d< la lej de kjuida. 
'» l‘W YífS" «“‘la'' i 63 d»
FAT “ J ttmeul° MtUlar de Marina.

Zaragoza ^cl1O;adomioi,iado Mimamente en 
yo aoiual’paradd® Sau ■Pab,°’ número 119 7 Cl1' 
días treinta v t 86 ’^oora; comparecerá los 

las diez d» u eiUía 7 uuo de Marzo corriente, 
vincial de dinha™9^'111’ ante Ia Audiencia pro
testigo á la .Cludad’ áñad0 ^tir como 
oral de la oanJo )raoióa de la vista enjuicio 
Moreno v Mamu f011?? Esteban Vicente Arnal

Pefia' e- —a a°-
Bajo . . . . . ^c<l®*sltorlag.

las ^mtarMÍonsabi^ ''ebeUes y de incurrir 
^eT»^9 á cont faetón se^preíl710 l,rc8ení»rseto8 
e kejlja a cont.tr desde eldu d.* . » m- eu el  
.-V^6816 Perio,1ico oficial y ame ,i r1'*6tlca®'ón del ««««■ 
se^ a. se les esta, llama VemnLi^ J 1 ° T?b^ que se 
as tutoridades y .4gentes'de h Kxr*t eu.caTSondase á todas la busca, captura y conducción dZ> tCj^Hdtcial procedan á 
te? “«ko J»» 6 THb™ytitM FoméJolo. 4 di,- 
ím r 2 y 8dti ^e U leu di ‘ ^«glo d los arlícu- 
; de Justicia Xhu. ^^uiciamiento crimin-il, «6 del to Militar de Marila Uar y la UH de Enjuiciamien-

Lérida, de estad L0^ET’ Enrique; natural de 
veintiséis aüo” toro’ Piutor’ do 

rub¡0, ojos h,rn r ¡,ra reg||lar' de'ga'io, bigo- 
dor; viste bi¿n. u dldo8’ oaráoter risueñoJu|a- 
con tapa y Ihivé sP Un •e oj’ al ^F^rde oro, 
ámente en í ¿ ¿ domiciliado últi- 
nueve; Dme^r i dd’ üa,Ie de la Parra, número 
de moneda hka “‘“’r de ^l’^'üeión 
té,minodedi„, K ‘’xtra'W1*' oompareoert, en 
c,6n de Lérida.d a8’ aUt“ el Juz8ado de instruo-

Jü Zq a d o s  DE PRIMERA INSTANCIA

D. Ma . Zaragoza.—Pilar.
Primera inst'S'j®, ?• R?dr,g"ez. Juez de 
^goza; ata“c“a dol distrito del Pilar de Za- 

^‘"aeíón^r^"0 e? este Juzgado y por la 
promi^'6 '■er,e"da' se tramita expe 

Aardo Camrtn d° por 61 Procurador D. Leo- 
Agoiló Bapn ’ en nombre de María y Rosa 
htn1*6; ^h'o’d^elarn ^xfle?dtn en c°noepto de

0 de D* mtíarauónde herederos abintes- 
Aguilú qUe ^?odora-Antonia-María Teixell 
del ^^«gona l? ’a VÍlla do Falset, proveí- 
S afío mil oohn’• *d veinticuatro de Mayo 
Ah la iiuda dTz 3 °uarenta y y mu- 
Abnt de mi] ad d® Zaragoza el veintiuno de 

^cientos diez, en cuyo expe-

diente se ha solicitado se dicte auto definitivo 
declarando herederos abintéstalo por iguales 

i partes, por la línea paterna, de los bienes mue- 
i bles de la herencia de la D * Teodora-Antonia-

María Teixell Aguiló, á sus parientes más 
próximos por la misma línea, que lo son en el 
cuarto grado civil, José-Patrioio-Jaime Teixell 
y Salsench y Antonia-Josefa-María Teixell SaL 
sench; herederos abintestato por iguales partes, 
por la línea materna, de los bienes muebles de 
dicha herencia, en concepto de parientes más 
próximos, que lo son también dentro del cuar
to grado civil, de la D* Teodora, á Francisco- 
Jorge-Antonio Aguiló Bailo, Salvador-Francis- 
co-Jaime Aguiló Bailo, María-Marina-Antonia 
Aguiló Bailo, Rosa-Francisoa-Adriana Aguiló 
Bailo, Cristóbal-José-Jaime Aguiló Adell Jor- 
ge-Juan-Jaime Aguiló A<lell, .^alvadora-Mari- 
na-Antonia Aguiló Adell, Francisca-María-An- 
tonia Aguiló Perpiñán y Victoria-Magdalena- 
Francisca Aguiló Perpiñán; herederos abintes
tato de la D.* Teodora, por la línea materna, de 
las tres cuartas partes de los bienes raíces de 

■ su herencia, asignados en el testamento á dicha 
línea, á sus parientes más próximos por la mis
ma, que lo son igualmente en el cuarto grado 
civil, Francisco-Jorge-Antonio Aguiló Bailo, 
Salvador-Francisco-Jaime Aguiló Bailo, María- 
Marina-Antonia Aguiló Bailo, Rósa-Francisca- 
Adriana Aguiló Bailo, Cristóbal-José-Jaime 
Aguiló Adell, Jorge-Juan-Jaime Aguiló Adell, 
Salvadora-Marina-Antonia Aguiló Adell, Fran- 
cisca-María-Antonia Aguiló Perpiñán y Victo
ria-Magdalena-Francisca Aguiló Perpiñán; y 
por último, declarar que la cuarta parte de bie
nes raíces asignada en el testamento á la línea 
paterna, ó sea á los hij s del hermano de la tes
tadora, corresponden á los parientes de ésta, 
que lo son en cuarto grado civil, José-Patricio- 
Jaime Teixell Salsench y Antonia Josefa-Ma- 
ría Teixell Salsench, como hijos de José-Agus- 
tín-Pablo Teixell Forcadell, por ser los únicos 
supervivientes que reúnen esta cualidad.

L< causante D.*-Teodora-Autonia-MaifaTei
xell Aguiló otorgó testamento ante el Nota
rio de esta ciudad D. Angel María de Pozas y 
Escanero con fecha cinco de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y dos, por el que dejó de 
gracia especial á su esposo D Julián Elola to
do lo mueble y le nombró además en su here
dero usufructuario de los bienes raíces, y 
muerto él, á su madre D* María Aguiló, tam
bién bajo el concepto de usufructuaria, y muer
ta ésta, recaerían dichos bienes en plena propie
dad y se dividirían á partes iguales entre los 
hermanos de su madre y los hijos del hermano 
de su padre, que representarían una parte Lo 
mismo D. Julián Elola que D? María Aguiló y 
los hermanos de la madre de la testadora, lla
mados Jorge-Francisco-Tomás Aguiló Rull, 
Salvador-Antonio Pedro Aguiló Rull y Francis- 
co-José-Juan Aguiló Rull, fallecieron antes que 
la D.* Teodora Antonia-María Teixell Aguiló, 
la que murió sin dejar descendía rúes legítimos, 
ni otra disposición alguna de última voluntad 
que la ya mencionada.
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En providencia de ocho del corriente mes, 
he acordado publicar mediante el presente, que 
se insertará en la Gaceta <Le Madrid y en los Bo
letines Ofiei-ilex de las provincias de Tarragona 
y Zaragoza y se fijará en los estrados de este 
Juzgado y sitios públicos de costumbre en esta 
capital y en la villa de Falset, el fallecimiento 
de la D? Teodora-Antonia-María Teixell Agui- 
ló, sin hacer otra disposición que el testamento 
relacionado y los nombres y grado de parentes
co de los que reclaman su herencia, y llamar á 
los que se crean con igual ó mejor derecho para 
que comparezcan en este Juzgado á recla
marlo dentro de treinta días, á contar desde la 
última de las publicaciones indicadas; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo les para
rá el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Dado en Zaragoza á catorce de Marzo de mil 
novecientos once.—Marcial Rodríguez. - Ante 
mí, P. IL, Fausto Arnal.

Zaragoza. -San Pablo.

D. Baldomero Sáez Sánchez, Juez de instruc
ción del distrito de San Pablo de esta ciudad 
de Zaragoza;
Hago saber: Que para pago de responsabili

dades pecuniarias impuestas en la causa segui
da por lesiones al procesado Noza rio Lagunas 
Sánchez, se saca á la venta en pública subasta, 
bajo las condiciones que se expresan: ‘

La mitad indivisa de una casa, sita en la villa 
de Alagón y su calle de Barrio Verde, señalada 
con el número doce, compuesta de tres pisos 
sobre el firme, cuya medida superficial se igno
ra; lindante por la derecha entrando con la de 
María Francés Ripol, por la izquierda con la de 
Baltasara Segura González y por la espalda con 
E<hiardo Francés, cuya mitad indivisa corres
ponde al procesado por el fallecimiento intesta
do de su madre Marcelina Sánchez y Sancho; 
y tasada dicha mitad en doscientas sesenta pe
setas.

El remate se ha señalado para el día diez de 
Abril próximo y hora de las once de su maña
na, ante la Sala-audiencia de este Juzgado, sita 
en el piso principal de la casa número sesenta 
y dos de la calle de la Democracia; que para to
mar parte en la subasta deberá consignarse pre
viamente en la mesa del Juzgado, ó estableci
miento público destinado al efecto, el diez por 
ciento efectivo cuando menos del importe de la 
tasación, y que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la valoración, 
pudiendo rematarse á calidad de cederlo á terce
ra persona. Y por último, que no consta otro tí
tulo de propiedad que una información poseso
ria ordenada por este Juzgado á favor del Na- 
zario Lagunas Sánchez.

Dado en Zaragoza á once de Marzo de mil 
novecientos once Baldomero Sáez Sánchez.— 
El Escribano, Manuel Serrano.

Ateca.
D. Lisardo Fuentes García, Juez de instrucción 

do este partido;
Hago saber: Que para pago de las respon

sabilidades civiles impuestas á José Revuelto 
Roy en causa sobre lesiones, se sacan á la ven
ta en primera subasta pública y por el precio 
de su tasación, los bienes embargados al pena
do á las resultas de dicha causa, que á conti- 

, nnación se describen: .
I 1.° Dos cabras viejas: tasadas en la cantidad 

de veinticuatro pesetas.
Los remates, que tendrán lugar simultánea

mente en la Sala-audiencia de este Juzgado Y 
en la del municipal de Ibdes, se verificarán o* 
día treinta del actual, á las once de su mañana

se advierte que para tomar parto en la su
basta habrá de depositarse previamente sobro 
la mesa del Juzgado ó en la oficina correspon' 
diente el diez por ciento en efectivo del tipo c0 
tasación; que no se admitirá postura que no 
cubra por lo menos las dos terceras parteado* 
tipo de tasación, y que el remate podrá hacera0 
á calidad de cederlo á un tercero.

Dado en Ateca á catorce de Marzo de mil no* 
vecientos once. Lisardo Fuentes.—De su or
den, P. H., Luis E. Muñoz.

Belchite.
D. Francisco de Carbia y Burt, Juez de ius' 

trucción de Belchite y su partido;
Hago saber: Que para ¡>ago de responsabi*1' 

dades pecuniarias impuestas al penado Bonif^ 
ció Joaquín Jimeúo Martín (a) Capaila, en ca"' 
sa sobre lesiones, se sacan á la venta en segun' 
da y pública subasta, con el veinticinco P°r 
ciento de rebaja en el precio de su tasación, 
bienes embargados al mismo, sitos en el térui1' 
no municipal de Moneva: :

i.° Un corral en la calle de la Hilarza, nU' 
mero dieciséis, de un piso y veintiocho metros 
de extensión; linda por la derecha con Mig00* 
Burriel, por la izquierda con Fausto Paraca0' 
líos y espalda con Manuel Alloza: valorado 00 
noventa pesetas.

‘2.° Tercera parte de una casa y corral, sit0 
en la Plaza Baja, número dieciocho; de quiu0 
metros de extensión, lindante por derecha 
espalda con Juan Olióte é izquierda con Eu00' 
bio Jimeno: valorada dicha tercera parte 00 
ochenta pesetas.

3.° Una casa en la calle Mayor, núni0r° 
siete, de sesenta y siete metros de extensiá0’ 
lindante por derecha y espalda con Faust 
Alloza é izquierda con el mismo: valorada 0,1 
quinientas pesetas. «

Cuyo acto tendrá lugar en este Juzgado^ 
día veintiocho de los corrientes, á las once;0 
advierte que para tomar parte en la suba-* । 
deberá depositarse previamente en la mesa 
Juzgado ó establecimiento destinado al ef00-.. 
el diez por ciento de la tasación, hecha la rebai 
consignada; que no se admitirán posturas 
no cubran las dos torceras partes de la mis03.' 
y que será de cuenta del rematante la prov 
sión de títulos de las fincas descritas. ,

Dado en Belchite á seis de Marzo de mil n 
vecientos once. — Francisco de Carbia.— ^0 
mandado de S? S?, Jorge García.

. IMFRKKTA DEL HOSPICIO
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